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Ministerio del Interior
Dirección: Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

MEMORANDO

PARA:  ETHEL VASQUEZ ROJAS 
Subdirectora de Gestión Humana 

DE: Directora de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gobierno

ASUNTO: Solicitud Insuficiencia de Personal - (Jacqueline Andrea Alcina De La Hoz)

Apreciada Doctora,

De manera atenta le solicito se certifique si el Ministerio del Interior cuenta con personal que tenga el siguiente perfil.

Asesor
Profesional X
Técnico
Asistencial

Título profesional (Profesional Universitario 6)
Título Postgrado Título Profesional  
Experiencia Profesional 30 meses de experiencia profesional
Equivalencia Título profesional, Titulo de postgrado en la modalidad de especialización y 6 meses 

de experiencia profesional 

Una persona con el perfil antes señalado requiere para cumplir con el siguiente objeto 

Prestar servicios profesionales de administración y gestión, con autonomía técnica, administrativa y financiera, para el apoyo en 
el seguimiento y evaluación del plan de acción y metas de la Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Cordialmente, 

Proyectó: Carolina del Pilar Falla Trujillo, Abogada contratista DSCCG

Revisó:  karol Tascon, Abogada contratista DSCCG
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MEMORANDO
 
 

INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE PLANTA

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA FACULTADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN 0150 DEL 01 DE FEBRERO DE 2021

 

CERTIFICA QUE:

 

La Doctora NHORA YHANET MONDRAGÓN ORTIZ, Directora de Seguridad, 
Convivencia Ciudadana y Gobierno, mediante radicado 2025-3-003104-024162 Id: 
597554, solicitó a esta Subdirección certificar la existencia de personal de planta, 
para cumplir con el objeto descrito en el memorando que adjunta.

 
Consultada la planta de personal del Ministerio existen funcionarios con el perfil y la 
idoneidad solicitada, sin embargo, de acuerdo con la distribución interna de cargos 
y las cargas laborales, NO se cuenta con el personal suficiente para atender las 
obligaciones descritas en el memorando referido.  

La presente se expide el 25 de agosto de 2025, con fines administrativos. 

   

ETHEL VÁSQUEZ ROJAS
 
 
 

 
Elaboró: Johana R. 
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